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BOLETII BCLBSIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

Encíellea de nut'~tro Santísimo Pmlre es mas de sentir, entre tan los quebran
el Papa Plo IX, eoneedienclo un Jubileo los y males, ~a de suyo harto lamenta
1111h•ersal. bles, los hijos de las tinieblas, que son 

mas prudentes que los hijos de la luz en 
A nuestros venerables hermanos los Pa- su gcneracion , se esfuerzan cada vez 

lriarcas , Primados , Arzobispos , 
Obispos y demás onhnarios que estén 
en gracia y comunion COtl !ti Santa 
Sede apostólica. 

PIO IX, PAPA, 

mns, con todo género de fraudes y ar
dides diabólicos, en hacer In guerra mas 
atroz á la Iglesia católicn y á su. saluda
ble doctrina, en trastornar y destruir 
toda autoridad legítinia, en depravar y 
corromper todos los entendimientos y 
corazones, en propagar por todas par-

Venerables hermanos: salud y beTllli- . tes el mortífero veneno del i11diferent1°s
cion apostólica. Al considerar con la mo v · de la ú1credulillad, en confundir 
solicitud y efecto de nuestra· caridad tod~~ los derechos divinos y humanos; 
apostólica el estado en que se cucuentra en escitar y fomentar disturbios, discor
todo el orbe católico, no podemos es- clias y rebeliones impías, sin reparar pa:. 
presa ros bastantcmento venerables her- ra ello en apelar {1 fos mayores alentados 
manos; la honda pena qn·e ·nos causa el y crímenes, n.i omitir cosa alguna , á 
vei· á la sociedad cristiana y civil turba:.. fin de, si posible fuera, quitar de en
da por todas partes, y afligida y_ngovia- medio nuestra religion santísima y des
da del modo mas deplorable por todo truir enteramente hasta la misma socie
género de calamidades ). desgracias; dad humana. 
porque bien sabeis cuán afligidas y ator- En tan tristes y críticas circunstancias 
mentadas se encuentran las naciones sabiendo bien que por un singular be
cristianas, ya con cruelísimas guerras, ya neficio de la misericordia de Dios se nos 
con disensiones intestinas, ora con pes- ha dado en la oracion la facultad de al
les, ora con terremotos, ora, en fin, con can zar toclos los bienes que necesitamos 
otros gravísimos males. Y, lo que aun y alejar de nosotros los males que lene-
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mos, no hemos dejado de levantar nues
tros ojos al santo y cscelso monte,. de 
don<lc confiamos ha de venirnos auxilio; 
y en la humildad <le nuestro corazon no 
cesamos de rogar y pedir' con ferv!ell
tcs y rcpeti<las oraciones á nuestro buen 
Dios, que es rico en misericordia, á fin 
de que, dignándose !Jacer desaparecer 
de toda la tierra las guerras y aislur
bios, conceda á los príncipes cristianos 
y á sus pueblos paz, tranquilidad y con
cordia, é inspire á los mismos príncipes 
el mas ar<licnle celo por propagar y de
fender cada dia con mas empeño 1.a fé y 
cloctrina católica, principal fuente de la 
felicidad de los pueblos, y á fin tarnbien 
de que á esos príncipes y pueblos los li
bre de todos los males que les afligen , y 
concediéndoles toda verdadera felicidad 
derrame sobre ellos el gozo· y la alegria; 
á fin, por último, <le que conceda los 
dones de gracia celestial á los que yer
ran, para que del camino de perdicion 
vuelvan á ios senderos de la verdad y de 
}a justicia y se conviertan sinceramente 
á Dios. Mas aunque para implorar l.a di
vina mis'cricordia hemos man<la<lo ya 
liaccr rogativas en esta n.ueslra muy 
amada. ciu1acl , siguiendo los ilustres 
cjémplos de nuestros predecesores, he
mos resucito acudir lambien á vuestras 
or~cioncs y á las de toda la Jglesi·a. 

A este fin, venerables hermanos, os di
rigimos las presentes Letras, pidiéndoos 
con las mas vi\'as instancias, y recla
mando de vuestra notoria y esclarecida 
piedad, que por las mencionadas causas 
cscitais con el mayor celo y ahinco á 
los fieles confiados á vuestra solicitud, 
.\ que, .irrojando de sí, por medio de 

una verdadera penitencia, el eno1·me 
peso de sus pecados , procuren con sus 
oraciones, ayunos, limosnas y otras obras 
de piedad apla<:a1· la ira del Señor. pro
vocada por las maldades de los hombres: 
Con vuestra distinguida piedad, leal sa
ber y aventajada prudencia, haced en
tender á los fieles cuán misericordioso 
es Dios con los que le invocan y cuán 
grande es la virtud de las oraciones si, 
no dando entrada alguna al enemigo de 
nuestra salvacion, acudimos al Señor. 
<,Porque la oracion, por valerme de las 
mismas palabras de San Juan Crisósto
mo ( 1), es el manantial, y la raiz, y la 
madre fecunda <le innumerables bienes, 
y la virtud de la oracion apagó las lla
mas, refrenó el furor de los leon~s, apa
ciguó las guerras, calmó los combates, 
disipó las tempestades, ahuyentó los de
monios, abrió las puertas del ciclo, rom
pió las cadenas de la muerte, espelió 
las enfermedades , alejó las desgracias 
y consolidó las .ciudades conmovidas; 
en una palabra, no hay azotes del cie
lo, ni atentados y asechanzas de los hom• 
brcs, ni mal ~lguno que la oracion no 
disipe.» . 

Deseamos, empero, vene1·ables her ... 
manos, y lo deseamos cou las mayores 
veras, que, al dirigir al Padre de las 
misericordias súplicas fervientes por las 
mencionac.las causas, no omitais tampo
co, conforme· os encargamos en nues
tra encíclica <le 2 de febrero ele 18\9, 
fechada en Gaela, rogarle juntamen• 

( i) San Juan Crisóstomo , Hom. XV acerca 
de la incomprensible naturaleza de Dios. contra 
los amoneos, 
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te con vuestros fieles , y cada día con 
mayor fci·vor, Ee digne ilustrar nuestra 
mente con las luces de su Santo Espíritu, 
á fin .de que cuanto antes podamos de
cidir acerca de la Concepcion de la In
macula Madre de Dios; la Santísima Vir
gen María, lo que sea para mayor glo
ria del mismo Dios y loor y alabanza de 
la misma Vírgen, madre ama-ntísima de 
todos nosotros.» 

Y para que los fieles encargados á 
vuestra solicitud pastoral practiquen con 
mayor fervor estas oraciones y saquen 
de ellas mas abundante fruto. Nos ha 
parecido conveniente abrir y franquear 
los tesoros de celestiales gracias cuya 
dispensacion nos ha confiado el Altísi
mo. Por lo cual, apoyada en la misei'i
cordia de Dios y en la autoridad de los 
Santos Apóstoles Pedro y Pablo, en 
virtud de aquella potestad ue atar y 
desatar, que sin méritos nuestros nos 
concedió el Señor ; por las presentes 
Letras concedemos en forma de jubileo, 
una inuulgencia plenaria de todos los 
pecados, que podrá aplicarse lambien 
como sufragio por las ánimas del Pur
gatorio, á todos y cada uno de los fie
les de vuestras diócesis, hombres ó 
mujeres que, en el espacio de tres me
ses que vosotros señalareis, y que em
pezarán á cout_arse desde el dia que de
termineis, habiendo confesado sus pe
cados con humildad y sincera detestacion 
de ellos y purificándolos con la absolu
cion sacramental, recibieren devota
mente el Santísimo Sacramento de la 
Eucaristía , y visitaren , con dcvocion, 
ó tres iglesias que vosotros habeis de 
designar , ó tres veces una de ellas , y 

allí orasen algun espacio de tiempo por 
nuestra intencion, por la exaltacion y 
prosperidad de la Sant_a :Madre Iglesia 
y de la Silla Apostólica, por la estirpa
ci~n de las herejías , por la paz y con
cordia entre los príncipes cristianos y· 
por la paz y unidad del pueblo cristia
no; y además , dentro del mismo plazo 
ayunasen una vez y diesen á pobres al
guna limosna, segun su piedad. Y para 
que puedan ganar larobien esl-a indul
gencia las monjas ú otras personas que 
viven perpétuamente en el cláustro, ó 
igualmente los presos en las cárceles, 6 
los que por enfermedad ú otro cualquier 
impedimento no pudieren practicar al
gunas de las mencionadas obras, conce
demos facultad á los confesores para 
que puedan conmutarlas en otras obras 
de piedad , ó prorogarlas para algun 
tiempo próximo, con facultad tambien 
de dispensar do la comunion á los niños 
que aun no hubieren sido admitidos á 
su primera comunion. En su consecuen
cia , os damos facultad para que en esta 
ocasion, y durante solo el mencionado 
espacio de tres meses , podais conceder 
á los confesores de vuestras diócesis, 
por nuestra autoriuad apostólica, todas 
las mismas facultades que por Nos fue
ron concedidas en el otro jubileo publi
cado por nuestra Encíclica de 21 de no
viembre de 1851 ; . Encíclica que os di-. . . . 
ngimos impresa, y que comienza con 
estas palabras : Ex alt'.is nostn·s; pero 
teniéndose entendido que hacemos aho
ra las mismas escepciones que entonces 
hacíamos. Asimismo os damos facultad 
de conceder á los fieles de vuestras dió
cesis, así legos como eclesiásticos sccu~ 
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lares y regulares y ele cualquier inslilu
to que sean, siquiera hubiere de ser 
nombrado especialmente, la facultad de 
elegir para sí en esla·ocasiori por confe
sor á cualquiera presbítero secular ó re
gular de los aprobados, y la de conce
der igual facultad á las monjas, aunque 
sean exentas de h• j uristliccion del Or
dinario, y á las demus mujeres que vi
van enclaustradas. 

Manos, pues, á la obra, venerables 
hermanos; pues que llamados esta is á la 
parte de nuestra solicitud, y os halla is 
constituidos guanladr,res de los muros 
de Jerusalen. No cescis día y noche de 
unir vuestras oraciones á las nuestras, 
y de orar con humildad y hacimiento de 
gracias, )' clamar fervientemente ú Dios 
Nuestro Señor é implorar su divina mi
sericordia , para que se digne propicio 
npartar de sobre nuestras cabezas los 
azotes de su ira que tan merecidos te
nemos por nuestros pecados, y derra
mar sohre lodos las riquezas Je su cle
mencia y de su IJOnchul. No dudamos 
satisfurcis cumplidísimamcnte nuestros 
deseos y peliciones, y estarnos ciertos 
de que todos, especialmente los ecle
siásticos, y los religiosos y las religio
sas y olros fieles seglares que, viviendo 
piadosamente en Cristo, siguen digna
menle la vocacion con que han sido lla
mados, dirigirán sin jnlerrupcion á Dios 
las mas fervientes súplicas. Y para r¡ue 
con mas facilidad se digne el Señor oír 
nuestras plegarias, no omilamos, vene
rables hermanos, invocar la inlercesion 
ele los que han alcanzado ya la palma y 
la corona, y primernmenle y siempre in
voquemos á Ja Inmaculada Vírgen Ma-

ría, Madre de Dios, pues no hay ínter~ 
cesora nias apta y poderosa para con 
Dios, y ella es la niadre· ele la gracía y 
de la miséricordia; iniploremos despues 
el palrocinio de los Santos Apóstoles 
PeJro y Pablo y de todos los Santos que 
con Cristo reinan en el cielo. Pero lo 
que habeis de procurar con el mayor 
ahinco es amonestar contínuamenle, ex
hortar y oscilar á vuestros diocesanos á 
que permanezcan cada vez mas firmes 
en la profesion de la religion católica, á 
que eviten con el mayor cuidado las ase
chanzas y fraudes "del hombre enemigo, 
y caminen veloces y contentos por las 
sendas ele los mandamientos divinos y 
se abstengan cuiJadosamenle de pecar, 
pues de los pecados provienen al géne
ro humano todo linaje de males. Por 
tanto, no ccseis de estimular todo lo 
posible el celo de los Párrocos en parti
cular, para que, desempeñando reli
giosa y esmeradamente su ministerio, 
no dejen de imbuir é instruir en los 
santísimos rudi111entos y preceptos de 
nuestra fé ,l. sus respectivos felig1:eses, 
y apacentados <lignamenle con la ad
minislracion de sacramentos , Y exhor-., 
Larlos á todos en sana doctrina. 

Finalmente, como prenda de lodos 
los dones celestiales y como testimonio 
de miestra ardentísima caridad para 
con vosotros, recibid la bendicion apos
l<.>lica, que de lo intimo de nuestro coi·a
zon y con el mayor amor os damos, vene
rables hermanos, á vosotros y á lodos los 
clérigos y legos fieles de vuestra diócesis. 

Dado en San Pcd ro de noma ú 1. º 
de ágosto de ·1 s31. , qño 1x de nuestro 
poulitiéado . ...;..P.10· lX , · Pa¡1a. 
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, 

Exposicion á S. llf. 

Señora : el celo de V. ~l. por las glo
rias y esplendor de la Nacion sobre que 
impera, y los sentimientos piadosos y 
de la mas delicada conciencia, llamaron 
la atencion augusta de V .. M. sobre el 
monasterio de San Lorenzo del Escorial: 
Creyendo V. l\I. que este grandioso edi
ficio, que simboliza, y en p{lginas du
raderas, ha recordado y puede recordar 
por muchos siglos, no solo el alto grado 
de poder ,\ 'que llegó la magnánima Na
cion española, sino tambien el de sus 
adelantos en las arles, pudiera deterio
rarse y con sucesivas ruinas desapare
cer de la su pcrficie de la tierra, y que 
las cargas con que su augusto fundador 
gravó los bienes con. que dotó aquel 
monasterio, pudiesen dejar Je cumplir
se religiosamente como es debido, tuvo 
la dignacion de indicar que el único mo
do completo y adecuado seria el esta
blecimiento en aquel éuificio de una cór
poracion eclesiástica consagrada esclu
sivamcnte por la religion al culto divino 
y al levantamiento de las cargas pia
dosas. 

Tales fueron, Señora, los motivos y 
las razones que V. M. tuvo para mani
festar su real intencion de que el minis
terio le propusiese lo que, en vista de la 
naturaleza de aquel edificio, objeto de 
su fundaciori é imr.orlancia especial, fue
se mas conveniente y estnviese en ar
monía con lo prescrito por las leyes, y 
particularmente por el ú!Limo concor
dato. 

Consultada la real Cámara cclesiáiica 
despues de haber asignado V. M: con 
generoso desprendimiento rentas cuan-' 
liosas con que pudiera sostenerse la co1·
poracion eclcsiásticá que se estableciese 
en el Escorial, dispuso· oirá su fiscal; 
el que, despues de discurrir sobre otros 
medios de llenar los deseos de V. M. ,' 
que examinados no creyó suficientes,· 
manifestó que solo podria ser adecuado 
el establecimiento de una comunidad de 
monjes, entre los que consideraba de
bian ser preferidos los ele la órden de San 
Gerónimo; pero al fijar esta opinion, 
hizo presente lambien que á la realiza
cion de este pensamiento se oponía la 
ley vigente de las C6rtes de lodos cono
cida y el concordato mismo, que ni lite
ral ni virtualmente daba entrada á mon
jes; Y· por lo tanto, creyó indispensable' 
obtener una ley derogatoria de la vigen.:. 
te para el solo caso del restahlecimicntó 
d~I Escorial con monjes gerónimos. La 
Cámara, apreciando el pensamiento de 
su fiscal, fué de parecer que el Gobierno 
podría adoptar, cuando lo creyese mas 
oport11110, el modo y forma legal de lle
varlo á cabo. 

Asi consultaba la Cámara en 7 de abril 
de este aiio, y sin obtener la ley dero
gatoria, y sin el modo y forma legal que 
el fiscal y la Cámara creyeron necesario 
ele acuerdo con el Consejo de ministros, 
se cspidió por el de Gracia y Justicia el 
real decreto de 3 de mayo siguiente por 
el que quedó establecida la comunidmf 
de monjes gerónimos del Escor,at De' 
esta suerte, aunque V.M. manifestó su· 
augusta voluntad tic que se conciliascJ 
sus rc_ales deseos c011· lo prescrito po•í· h\s 
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leyes, aunque el fiscal y la Cámara pro
pusieron la prévia habililacion legal para 
el restablecimienlo de aquellá comuni
dad religiosa, se v.erificó este semejan
te requisito, y la ley vigente fué mani
fiestamente infringi<la. 

Nadie respeta las leyes tanto como 
V • .M. : nadie anhela tanto su exacta y 
fiel observancia ; y la prueba especial y 
concluyente la suministra en este asunto 
la esplícia prescripcion de V. M. de que 
se arreglase á lo que aquellas tuviesen 
dispuesto. Los ministros de V.M. tienen 
consignada como principio y regla de 
sus. actos la legalidad mas e.;tricta; y ni 
se cumplirían las rcclas intenciones de 
V. M., ni la inviolable promesa y deber 
del Ministerio , si no se restableciese sin 
la menor dilacion el imperio y observap
cia de la ley , sin que por esto se rele
gue al olvido _,el satisfacer los grandiosos 
á la par que justos deseos de V. M. so
bre lo que á la 1nayor brevedad tendrá 
el honor de proponer á V. M. lo que 
crea mas conveniente y adecuado. 

Por lodo lo espuesto, el Consejo de 
ministros, por medio del de Gracin y 
Justicia, tiene la honra <le presentar á 
la aprobacion de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto . 

.Madrid 11 de setiembre de 185i.
Señora.-A L. H. P. de V. M.-EI Pre
sidente del Consejo ele ministros, el Du
que de la Victoria.-El ministro de Es
tado, Joaquín Francisco Pacheco.-EI 
ministro de la Guerra, Leopoldo O' Do
nell.-El ministro de Gracia y Justicia, 
José Alonso.-EI minist1·0 de Hacienda, 
José Manuel tle Collado.-El minisrto 
de Marina, José Allende Salazar.-El 

ministro de la Gobernacion, Francisco 
Santa Cruz.-El ministro de Fomento, 
Francisco de Lujan. 

Real decreto. 

Tomando en consideracion las razones 
que, de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de ministros, me ha espuesto el 
de Gracia y Justicia, ven_go en decretar 
lo siguiente: · 

Artículo 1. º Se deroga el real de
creto de 3 de mayo de este año, por el 
que fué establecida en el monasterio de 
San Lorenzo del Escorial la comunidad 
de monges gerónimos; y en su conse
cuencia queda esta disuelta y estingui
da conforme al tenor de la ley vigente 
de 22 tle julio de ·I 837, sancionada en 
29 tlel mismo. 

Art. 2. º El Intendente de mi real 
Casa y patrimonio acordará las disposi
ciones convenientes para el cuidado y 
conservacion del edificio , y de las ren
tas que fueron asignadas por mí á la co
muni<lad que queda estinguida, mientras 
á la mayor brevedad se me propo_ne otro 
medio de atender á aquella conserva
cion y al cumplimiento de las cargas im
puestas en la fundacion. 

Dado en palacio á once de setiembre 
de mil ochocie11tos cincuenta y cuatro. 
-Está rubricado de la real mano,_;..El 
ministro de Gracia y Justicia, José Alonso. 
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NOTICIAS RELIGIOSAS. 

Nos escriben de: Roma el 1. º del cor
nente, que pocos dias antes, pasando 
Su Santidad á pié por delante del hos
pital de mugeres llamado de San Juan, 
hizo preguntar si había allí alguna en
ferma atacada del cólera, y habiendo 
sabido que sí quiso verla para consolar
la, y hallándola en la agonía le leyó la 
recomendacion del alma y demas pre
ces que tiene la Iglesia destinadas á los 
moribundos, perma~eciendo á su lado 
hasta que espiró, y antes de separarse 
de allí rezó con los circunstantes un 
responso y De pro( midis por su eterno 
descanso. 

-El Emmo. señor Cardenal Arzo
bispo de Sevilla continúa en su palacio 
de Umbrete enfermo de bastante gra
veuad se le hauia administrado ya el 
Santo Viático. 

-IMPORTANTE. Sabemos que el 
Excmo. señor Ministro de Gracia y Jus
ticia, despues de haber circulado á los 
Diocesanos la Real órden del 25 de 
agosto prohibiendo se admitan á fuatrí
cula alumnos estemos en los Semina
rios, ha circulado olra en virtud de la 
cual podrán matricularse en estos esta
blecimientos (prévia la aprobacion de 
su majestad), aquel número de alumnos 
estemos que los Diocesanos crean nece
sario para proveer de Sacerdotes á su 
Diócesis. A este fin se les ha mandado 
hagan la propuesta á S. M., teniendo 
muy en cuenta el númcrn de alumnos 

· internos que pueda haber en· sus res
pectivos Seminarios y los que puedan 

1 

matricularsé en las cuatro Universida:
des en que se acaban de establecer lá 
facultad de Teología. 

El Ministro concluye ofreciendo á los 
Diocesanos, que S M. aprobará, todas 
las propuestas que sean tazonables. 

-A El Católico escriben de Badajoz; 
«Tengo el .consuelo de participará V. 

que el señor Obispo de esta diócesi se 
halla ya bastante -restablecido de sus ca
lenturas pertinaces, y que el 8 del cor~ 
riente pronunció an precioso discurso, á 
mi parecer con ideas las mas oportunas, 
enlazando sabiamente la gran confianzri 
y alegría santa que inspira el nacimiento 
de l\Iaría Sanlísima , con el susto que ha 
cansado á todos el cólera, que tenemos 
casi á las puertas de esta capital. 

» Anunció tamhien S. s .• J. que desde 
este día se principiarán unos ejercicios 
espirituales, públicos, por mañana y tar
de, en la santa iglesia catedral, á fin 
de que nos dispongamos bien todos pa
ra una confesion humilde y verdadera, 
y preparemos para una buena cornunion 
que, como general, tendrá efecto,el do
mingo 17 del actual.» 

-Con sentimiento anunciamos á nues
tros leclores que el 1 O , á las tres de_ la 
tarde, fué atacado por el cólera en Ali
cante, donde se hallaba desde el 29 de 
agosto, el Illmo. Sr. Obispo de Orihue
la; consintiendo por la primera vez, á 
los ochenta y tres años cumplidos. d~ 
edad, que se llamase á un facultativo. 
A las tres de la madrugada del ·12 entró 
la enfermedad en su segundo pei-íodo. 

En Orihuela, donde habia producido 
la triste nueva una consternacion gene~ 
ral , se estaban haciendo rogativas por 
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el. restablecimienlo do! venera Lle pre
lado, rogáoJoscnos desde allí mismo 
que pidamos, como lo hacemos, á todos 
nuestros lcclores que por su parle hagan 
otro tanto. 

-La Palma, periódico de Cádiz, cor• 
respondiente al l~·-, \!ice: : r~ • 

«Antes de ayc,r, á" las dos de la larde, 
-presenciamos uri,..acto de caridad evan
gé_lica de los que siempre han distingui
d.o al clero español , · y en especial al 
_gaditano, en las públicas calamidades. 
Acababa de declarar~ mortífero el mal 
que invadiera á una señora que vivía 
sohre la confitería de la calle del Sacra
mento, esquina á la de la Torre, y sus 
desconsoladas hermanas prorrnmpian en 
ámargos sollozos, á tiempo.en que pa
saba. v.is1tari<lo enfermos el Ill¡no. señor 
Obispo de la dio~csí. Su celo pastoral 
no le hace vacilar un inomenlo; sube .á 
i_a.

1
mora<la de. ac

1
p1_ella afligida (ami_lia, 

y, Jespues ele proporcionará la ctfer
Ína'los soc~rros de la.religion, empezó 
l1\JeiTamar el con·s~1.elo ·sobre los cora:.. 
ion~s· doloridos u'e su: dc'sconsoimta fa~ 
miliri, no retirándose ha~l~ el momento 

. en que ·un . eclesi,ústico de la parro~uia 
se 'cncarg;~ Je prestar á·la paciente los 
(1Üirnos auxilios.» . . . 

:zt,..n... -

.ANUNCIOS. 

MANUAL 
PARA 'PREPARAR A LOS NIXOS A HACER SU 

PRIMERA COMU.NION CON SOLEMNIDAD. 

Contiene una esplicacion clara y su
cinta de todo el catecismo y el ceremo
nial aprobado por la sagrada Congrcga
cion <le ritos para esta solemnidé;c.l, 'un 
librito de G-i- páginas. Se hulla de ven-

ta en la redaccion de este Boletín calle 
de Val verde, núm. 21-, á 2 'reales. Los 
Sres. Curas que quieran recibirle franco 
de porte por el correo remitirán en carla 
franca al Director del Boletin tres sellos 
de franquear cartas. 

NOVISIMO VIA·CRUCIS 
CO!'I QUl:SCE ESTAMPAS DE LA PASION. 

TamLien se vende en la redaccion del 
Bolelin, á 12 ctos. Los Sres. Curas que 
quieran recibirle franco remitirán su 
valor en dos sellos de franquear carlas. 

ÍVÜNÜAL PREDÍCABLE 
para los que entran en el ministerio par
roquial y carezcan de ¡iráctica y buenos 
libros , por DoN FRANc1sco PnADEL v 
ALARCON, Cura propio de la parroquia 

de S. Miguel y S .. Justo de :Madrid. 
Un lomo en 4-. º de 500 páginas y :H 

Sermones sobre lo mas. esencial de. la 
moral evangélica. para corregir los vi
cios y fomentar las buenas costum~r~s. 
Se vende únicamente en Madl'id en la 
sacristía de diéha parroquia, á 20_ ~eales 
á la rústica, y en Toledo en•el Semina
rio. conciliar de S. lluefonso; ~ ~-1. _ 

' • • • ' 1. ' • 

Le{a;iia Laufefo,;a' -.~Je' la Sa'~lísiina 
Virgei1, esplicada pára méjor ;iiüeligen
cia de los fieles•,-'porél Padro·Inocen{e 
Palaoi.(i)s; .V.éodése ,á S irs.,:encuadernada 
en la librería .de.]?, Eusebio ,~guado, 
call,o de Pon tejos. . . , . .. . 

., Catccism·o de fo doéÚina crisÚ~na, 
en verso' por el ,lli~n)O 'autor. ,Vétufesc 
á 3 rs. en la misma librería·. · 

El nilio insl1'1tido en los ve,-daderos 
principios de la sana filoso/fa, por· el 
mismo autor. Se vende á 3 rs. en la 
misma librería. 

MADRID. 
DIPRE:ST A OE IIIGl:-11O RENESES, 

calle de Va/verde, 2i. 




